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 13122 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2008, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, sobre depósito de las 
cuentas anuales de «Carwash Control, S. L.».

En el expediente 10/07-bis sobre depósito de las cuentas anuales de 
«Carwash Control, S.L.».

Hechos

I

Solicitado en el Registro Mercantil de Málaga el depósito de los docu-
mentos contables correspondientes al ejercicio 2006 de «Carwash Con-
trol, S. L.», la titular del Registro Mercantil n.º I de dicha localidad, con 
fecha 3 de agosto de 2007, acordó no practicar la inscripción solicitada al 
haber observado los siguientes defectos:

«1. Falta aportar Informe de Auditoría, emitido por don Sergio José 
Fernández Gómez, nombrado como Auditor de cuentas de la Sociedad 
para este ejercicio (inscripción 4.ª de la hoja de la Sociedad).

2. Falta aportar la certificación acreditativa de que las cuentas depo-
sitadas se corresponden con las auditadas (art. 366.1.7.º RRM).

3. En la certificación de la Junta debe expresarse las mayorías con que 
se hubiesen adoptado cada uno de los acuerdos (arts. 97.1.7.ª y 112 RRM).

4. En la certificación, debe hacer constar el Quórum de asistencia a 
la Junta (art. 112 RRM).

5. En la certificación falta expresar la convocatoria de la Junta, y en 
el caso, de haberse convocado mediante publicaciones, deben aportarse 
las mismas (art. 112 RRM y Resolución 13/04/04).»

II

La sociedad, a través de su administrador D. José Luis Fuentes García, 
interpuso recurso gubernativo contra la anterior calificación el 13 de sep-
tiembre de 2007 alegando, respecto a la falta de aportación del informe de 
auditoría, que la sociedad no está obligada a presentar informe de audito-
res de cuentas y que las cuentas fueron aprobadas con fecha 30 de junio 
de 2007 y depositadas en el Registro Mercantil de Málaga el 17 de julio 
del mismo año, sin que en dicha fecha se hubiera designado por parte 
del Registrador Mercantil el auditor solicitado, que fue nombrado con 
fecha 26 de julio de 2007. No resulta posible presentar el pretendido 
informe junto con las cuentas anuales cuando la designación no se ha 
realizado en el plazo oportuno. Añade que el fundamento segundo de la 
resolución recurrida es consecuencia de lo expuesto en el punto anterior 
y que, respecto a los fundamentos 3.º, 4.º y 5.º, no resulta ajustado a dere-
cho el cambio de criterio del Registrador Mercantil en cuanto a los requi-
sitos que debe cumplir la certificación, pudiendo comprobarse como en 
años anteriores y con una certificación igual a la presentada este año se 
han admitido las cuentas cumpliendo los requisitos que ahora se alegan 
como defectuosos.

III

La Registradora Mercantil n.º I de Málaga, con fecha 19 de septiembre 
de 2007, emitió el preceptivo informe dando por reproducidos los funda-
mentos de derecho de la nota de calificación recurrida.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 205 y 218 a 221 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, 97, 112, 354 y 365 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil 
y, entre otras, las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 22 de mayo de 2003, 13 de abril de 2004 y 8 de noviembre 
de 2007.

1. Procede confirmar en el presente expediente la existencia de los 
defectos señalados como 1 y 2 por la nota de calificación extendida por la 
Registradora Mercantil n.º I de Málaga el 3 de agosto de 2007, que no hacen 
sino recoger la doctrina sentada al respecto por este Centro Directivo.

En efecto, no puede tenerse por efectuado el depósito de las cuentas 
anuales de una sociedad si no se presenta el correspondiente informe del 
auditor de cuentas cuando en una sociedad no obligada a verificación 
contable se hubiese solicitado por socios minoritarios el nombramiento 
registral (cfr. artículo 366.1.5.º del Reglamento del Registro Mercantil).

Dicha doctrina tiene que ser reiterada en el caso que nos ocupa, puesto 
que las alegaciones del escrito de recurso no desvirtúan su fundamento. 
Es obvio que aunque el nombramiento no fuera firme en el momento en 
que se presentaron las cuentas a depósito, ya existía la solicitud y, en 
consecuencia, la Registradora Mercantil no podía tener por efectuado el 
depósito de unas cuentas anuales que podrían requerir eventualmente 
–como luego sucedió– el informe de auditoría elaborado por el auditor 
por ella designado.

No pueden prosperar en contra de esta doctrina las alegaciones 
societarias. Aquí de lo que se trata es de si procede o no el depósito de 
unas cuentas presentadas en 17 de julio de 2007, es decir, cuando ya se 
había solicitado el nombramiento de un auditor por una socia minorita-
ria (17 de enero de 2007) para la verificación de las cuentas anuales del 
ejercicio 2006 y teniendo además conocimiento de ello la sociedad; 
siendo irrelevante, a estos efectos, el que la junta general de 30 de junio 
de 2007, aprobatoria de las mismas, se hubiese celebrado con anteriori-
dad al nombramiento del auditor por el Registro. Es por ello que dichas 
cuentas deberán aprobarse nuevamente y presentarse, junto al informe 
de auditoría emitido por el auditor designado por la Registradora Mer-
cantil, para que su depósito pueda tenerse por efectuado.

Es obvio, de conformidad con lo expuesto, que la certificación deberá 
acreditar en su momento que las cuentas cuyo depósito se pretende se 
corresponden con las auditadas (artículo 366.1.7.º del Reglamento del 
Registro Mercantil).

2. Deben rechazarse también, por no ser ciertas, las alegaciones rela-
tivas al cambio de criterio del Registro Mercantil en cuanto a los requisi-
tos que debe cumplir la certificación, defectos señalados como 3, 4 y 5 de 
la nota de calificación. Consta en el expediente que las cuentas del último 
ejercicio depositadas en el Registro expresaban que la junta era universal 
y que los acuerdos fueron adoptados por unanimidad, circunstancias que 
no concurren en las cuentas cuyo depósito ahora se pretende.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por D. José Luis Fuentes García, administrador de «Carwash 
Control, S. L.», y confirmar la nota de calificación de la Registradora Mer-
cantil n.º I de Málaga.

Contra esta resolución los legalmente legitimados podrán recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil competente por razón 
de la capital de provincia donde radique el Registro en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del juicio 
verbal, todo ello conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 24, 
de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, los artículos 325 y 328 de la Ley 
Hipotecaria y el artículo 86.ter.2.e) de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su cono-
cimiento y a fin de que proceda a su notificación a los interesados.

Madrid, 4 de julio de 2008.–La Directora General de los Registros y del 
Notariado, Pilar Blanco Morales-Limones. 

 13123 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2008, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, sobre depósito de 
las cuentas anuales de «Corcaitres, S. L.».

En el expediente 3/08 sobre depósito de las cuentas anuales de «Cor-
caitres, S. L.».

Hechos

I

Solicitado en el Registro Mercantil de Valencia el depósito de los docu-
mentos contables correspondientes al ejercicio 2006-2007 de «Corcai-
tres, S. L.», el titular del Registro Mercantil n.º I de dicha localidad, con 
fecha 3 de abril de 2008, acordó no practicarlo por haber observado el 
siguiente defecto subsanable que impide la inscripción solicitada: «Los 
modelos normalizados deben cumplimentarse de forma mecanizada, de 
manera que no dificulte el tratamiento informático de su archivo, con-
forme a la exposición de motivos de la Orden de 14 de enero de 1994, 
«BOE» número 1953, y la Resolución de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado de 29 de enero de 2007».

II

La sociedad, a través de su administrador solidario D. Ernesto Jiménez 
Astorga, interpuso recurso gubernativo contra la anterior calificación el 24 
de abril de 2008 alegando que no existe ninguna disposición que imponga la 
obligatoriedad de disponer de máquina de escribir o de equipos informáti-
cos. Añade que las cuentas han sido presentadas en los impresos oficiales 
adquiridos en el Registro Mercantil de Valencia, aunque los espacios en 
blanco hayan sido cumplimentados a mano y con letra clara.

Finaliza diciendo que la Resolución de 29 de enero de 2007 no practicó 
el depósito puesto que las cuentas no se presentaron en modelos oficiales 
homologados y que la O. M. de 30 de abril de 1999 dice, en su apartado 4, 
que preferiblemente, se rellenarán los documentos a máquina de escribir 
o impresora y en todo caso, si es manualmente con mayúscula, como lo 
ha sido.
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III

El Registrador Mercantil número I de Valencia, con fecha 30 de abril 
de 2008, ha emitido el preceptivo informe manteniendo su nota de cali-
ficación.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 218 a 222 de la Ley de Sociedades Anónimas, dispo-
sición adicional 24 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre; artículos 365 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil, y la Orden ministerial 
de 14 de enero de 1994, cumplimentada por la Orden Ministerial de 30 de 
abril de 1999.

Aunque es cierto que este Centro Directivo ha señalado con reitera-
ción la obligatoriedad de presentar a depósito las cuentas anuales en los 
modelos oficiales establecidos con el fin de facilitar su tratamiento 
informático, no lo es que haya exigido su cumplimentación de forma 
mecanizada, ya que, por el contrario, la O. M. de 30 de abril de 1999, que 
complementó la de 14 de enero de 1994, permite expresamente que los 
documentos establecidos puedan rellenarse, en todo caso, si es manual-
mente con mayúsculas.

En el presente caso, las cuentas anuales de la sociedad correspondien-
tes al ejercicio 2006-2007, presentadas en el Registro Mercantil de Valen-
cia el 25 de marzo de 2007, lo fueron en los modelos oficiales establecidos 
y rellenados manualmente con mayúsculas, lo que significa que no nece-
sitan subsanación.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto y revocar la nota de calificación de 3 de abril de 2008.

Contra esta resolución, los legalmente legitimados podrán recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil competente por razón 
de la capital de provincia donde radique el Registro en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del juicio 
verbal, todo ello conforme a lo establecido en la disposición adicional 24, 
de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre; los artículos 325 y 328 de la Ley 
Hipotecaria, y el artículo 86.ter.2.e) de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su cono-
cimiento y a fin de que proceda a su notificación a los interesados.

Madrid, 16 de julio de 2008.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco Morales-Limones. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 13124 RESOLUCIÓN 420/38163/2008, de 18 de julio, de la Secre-

taría General Técnica, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Defensa y el Gobierno 
de Aragón para el desarrollo conjunto de un programa de 
acciones formativas, de incorporación laboral y de difu-
sión de las convocatorias de acceso a las Fuerzas Arma-
das a través del Instituto Aragonés de Empleo.

Suscrito el 6 de junio de 2008 un Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Defensa y el Gobierno de Aragón para el desarrollo con-
junto de un programa de acciones formativas, de incorporación laboral y 
de difusión de las convocatorias de acceso a las Fuerzas Armadas a través 
del Instituto Aragonés de Empleo (INAEM). en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 18 de julio de 2008.–El Secretario General Técnico del Ministe-
rio de Defensa, Tomás Suárez-Inclán González.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y el 
Gobierno de Aragón para el desarrollo conjunto de un programa 
de acciones formativas, de incorporación laboral y de difusión de 
las convocatorias de acceso a las Fuerzas Armadas a través del 

Instituto Aragonés de Empleo

Zaragoza, a 6 de junio de 2008.

REUNIDOS

De una parte, la. Sra. Subsecretaria de Defensa, D.ª María Victoria San 
José Villacé, según nombramiento efectuado por Real Decreto 514/2007, 
de 20 de abril, por delegación de firma conferida por la Ministra de 
Defensa, expresamente para este acto, en nombre y representación del 
Ministerio de Defensa.

De otra parte, el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y 
Empleo del Gobierno de Aragón, don Alberto Larraz Vileta, nombrado por 
Decreto de 6 de julio de Presidencia del citado Gobierno, en nombre y 
representación del Gobierno de Aragón.

Actuando ambos en el ejercicio de sus cargos y en la representación 
que ostentan, reconociéndose recíprocamente capacidad y legitimación 
para otorgar y firmar este convenio, a tal efecto.

EXPONEN

Primero.–Que el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, habilita a la Administración General del Estado o 
a los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma, para 
celebrar convenios de colaboración con los órganos correspondientes de 
las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Segundo.–Que el artículo 26 de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón dispone que los poderes 
públicos de Aragón, promoverán el pleno empleo de calidad en condicio-
nes de seguridad; la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo y 
en las condiciones de trabajo; la formación y promoción profesionales, y 
la conciliación de la vida familiar y laboral.

Tercero.–Que el artículo 77 de la citada Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 
abril, establece que en el ámbito de las competencias ejecutivas y en 
orden a la aplicación de la legislación estatal, corresponde a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón la competencia ejecutiva en trabajo y relacio-
nes laborales, incluyendo las políticas activas de ocupación, la interme-
diación laboral, así como la prevención de riesgos laborales y la seguridad 
y salud en el trabajo.

Cuarto.–Que el artículo 2 de la Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación 
del Instituto Aragonés de Empleo, encomienda al Instituto funciones en 
materia de empleo, formación e intermediación en el mercado de trabajo 
que correspondan a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Quinto.–Que por virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 646/2002, sobre 
traspaso de competencias a la Comunidad Autónoma de Aragón de la gestión 
realizada por el Instituto Nacional de Empleo en el ámbito del trabajo, el 
empleo y la formación, el Gobierno de Aragón, asume, a través del Instituto 
Aragonés de Empleo (INAEM), las funciones en materia de intermediación 
laboral en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Sexto.–Que el artículo 21 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y 
Marinería, dispone el establecimiento de medidas de incorporación labo-
ral para los militares profesionales de tropa y marinería, al objeto de 
facilitarles los medios necesarios de orientación, impulso y apoyo para su 
plena incorporación al mundo laboral, al término de su compromiso con 
las Fuerzas Armadas. Con este motivo se desplegarán acciones de forma-
ción ocupacional que complementen los perfiles profesionales que facili-
ten su acceso al empleo, se desarrollarán programas de autoempleo y 
medidas de apoyo a la viabilidad de estas iniciativas.

El Ministerio de Defensa gestionará y convendrá con instituciones 
públicas y entidades privadas acciones orientadas a la incorporación 
laboral de los militares profesionales de tropa y marinería.

Séptimo.–Que ambas partes consideran conveniente establecer un 
mecanismo que canalice la mutua colaboración y permita un mejor apro-
vechamiento de los recursos dependientes de cada una de ellas, destina-
dos a lograr la incorporación laboral y establecer planes de salidas profe-
sionales a los militares profesionales de tropa y marinería (MPTM) y 
militares de complemento (MILCOM) al término de su compromiso tem-
poral, así como la difusión de la información y orientación sobre posibili-
dades de acceso a las Fuerzas Armadas.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4 y 6 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las partes acuerdan suscribir este 
convenio de colaboración, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.–Este convenio tiene por objeto esta-
blecer la colaboración entre el Departamento de Economía, Hacienda y 
Empleo del Gobierno de Aragón, a través del Instituto Aragonés de 
Empleo (INAEM) y el Ministerio de Defensa (MINISDEF), para la realiza-
ción conjunta de actividades destinadas a la incorporación laboral de los 
militares profesionales de tropa y marinería y militares de complemento 
al término de sus compromisos con las Fuerzas Armadas y crear las con-


